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viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo 
de mH novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero,-Se declara de utilid!lid pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Abaigar (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre, Dicho perimetro quedará 
en "definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del. artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
n~ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y oirdenación Rurail para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos 'determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dktar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
&. nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

EL Ministro d e Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 1071/1968, de 9 de mayo, por el que se 
declara di! utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Olejua 
( Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.¡¡ión 
parcelaria de la zona de Olejua (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigtda al Ministerio de Agricultura, han motivlIido la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidllid pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «Tierra de Estella». 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lllida con arreg,lo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de ,Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo 
de mi,1 novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Arliículo primero.-Se declara de utilidllid pública y de ur
gente ejecución la concentración pa'rceliuia de la zona de 
O·:~jua (Navarra) , cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará 
en deJinitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tllido b ) del ar,tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

' Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
ag,ricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máxirnossobre colonización de interés local ; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artIculo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

A'rtículo tercero.-Quedan dei'ógádMéuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Minlsterió de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que 'requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. ., . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ' en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLl"O DIAZ-AMBRONAMORENO 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 1072/ 1968, de 9 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Fuente la Lancha (CórdOba). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Fuente la Lancha (Córdoba). 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. 
han motivado la realizaCIón por el Servicio Nacion al de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 

,las . circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Coru¡ejo de Ministros en su reunión del dia tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidllid pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fuente 
la Lancha (Córdoba), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre, juntamente con la parte 
del término de Hinojosa del Duque, delimitada de la siguiente 
forma: Norte, vereda de la Plata; Sur, arroyo del Lobo ; Este, 
río Guadamatílla, y Oeste, camino de Bélmez. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. , 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en 108 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiclonell 
de igual o imerior rango se opongan al cumplimiento del pre
Sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias qUe requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dllido en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1073/1968, de 9 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cabañas de Polendos (Segooia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cabañas de Polendos (Segovia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordena
ción rural de «Pirón 11». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Oaba
ñas de Polendos (Segovia), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre, con excepción de su 
anejo de Mata de Quintanar. Dicho perimetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartadO b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Articulo segundo.-Se· autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en 108 
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casos y con los requisitos y efectos determinados en lOS párra· 
fos cl ' y d) del a rtículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.- Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias qUe requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 1074/ 1968. de 9 de mayo. por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración- parce
laria de la zona de Erice de Iza (Navarra) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Erice de Iza (Navarra), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaría por razón de utilidad pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DI S PONG O : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Erice 
de I za (Navarra), cuyo perímetro será en principio el de la 
Entidad del mismo nombre. perteneciente al Ayuntamiento de 
Iza (Navarra). Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecien tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés Jocal, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efecto~ determinados en los p~!rafos c) 
y d) del artículo diez de la cltada Ley de ConcentraclOn Parce
laria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dic- ' 
tar las disPosiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural ( Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace 'pública la adjudicación de la~ obras 
d e «Acondicionamiento de la red de cammos y 
desagües en Humanes de Mohernando (Guadala
jara)). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 18 de marzo de 1968 para las obras de 
«Acondicionamiento de la red de caminos y desagües en Hu
manes de 'Mohernando (Guadalaj aral», cuyo presupuesto de 
cantrata asciende a seis millones doscientas treinta y nueve mil 
seiscientas cincuenta y nueve pesetas con noventa y un cénti
mos (6.239.659,91 pesetas), con esta fecha, la Dirección del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha resuelto adjudicar dicha obra a don Francisco Esteban Ji· 
meno en la cantidad de tres millones seiscientas noventa y 
cuatro mil pesetas (3.694.000 pesetas), con una baja que repre-

. lenta el 40,79806 por 100 del presupuesto antes indicado. 
Madrid 17 de mayo de 1968.-El Director general, por dele

,aCión.-2.721-A. 

RESOLUCION de la Direccwn General de Coloni
zación y Ordenación Rural ( Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pÚblica la adjudicación de las obras 
de «Caminos y acequias en Aldeire y La Calaho
rra (Granada)). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 14 de mayo de 1968 para las obras de «Ca
minos y acequias en Aldeire y La Calahorra (Granada»), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a trece millones quinientas 
ochenta y seis mil ochocientas diecinueve pesetas con setenta 
y siete céntimos (13.586.819,77 pesetas), con esta fecha, la Di
rección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a don Gon· 
zalo González Tocado en la cantidad de diez millones ochocien
tas cincuenta y cinco mil ochocientas sesenta y nueve peseta~' 
(10.855.869 pesetas), con una baja que representa el 20.10 por lOÓ 
del presupuesto antes indicado. . 

l\.drid. 18 de mayo de 1968.-El Director general. por dele
gación.-2.724-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni· 
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por 
la que se hace pÚblica la adjudicación de las obras 
de «Construcciones agricolas para la Cooperativa de 
Frámista (Palencia»> . 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 14 de marzo de 1968 para las obras de 
«Construcciones agríCOlas para la Cooperativa de Frómista (Pa
lencia»), cuyo presupuesto de contrata asciende a once millo
nes ochocientas ochenta y seis mil novecientas diecinueve pe
setas con cincuenta céntimos (11.886.919,50 pesetas), con esta 
fecha, la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra 
a «Construcciones Becerril. S. A.». en la cantidad, de once mi
llones doscientas veintiún mil doscientas cíncuenta y dos pe
setas (11.221.252 pesetas) , con una baja que representa el 5.60 
por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 18 de mayo de 1968.-El Director general, por dele
gación.-2.72l>-A 

MINISTERIO DE COMERC;IO 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONED.C\ 
EXTRANJERA 

Mércado de DIvisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en 10. 
sesión celebrada el día 27 de mayo de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A.- ............ ....... ...... .. 
1 Dólar canadiense ........ ...... .......... . 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra esterlina ..................... .. .... . 
1 Franco suizo ......... .. ........... .. ..... .. 

lOO Francos belgas .... ....... ............... .. 
1 Marco alemán .. ... ...... .. .. .. ......... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florin holandés ...... ..... ............ . .. 
1 Corona sueca ............ ......... .. ... .... . 
1 Corona danesa ........ . ................. . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ...... .. ................ .. 

100 Chelines austríacos ........ ... .... ..... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,585 
64,585 
14,015 

165,988 
16,115 

139,869 
17,487 
11,174 
19,229 
13,477 
9,324 
9,742 

16,653 
269,255 
243,241 

Vendedor 

Pesetas 

69,795 
64,780 
14,142 

166,489 
16,163 

140,291 
17,539 
11,207 
19,287 
13.517 
9,352 
9,771 

16,703 
270,068 
243,975 


